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2. Objeto y efecto anticompetitivo de la conducta

Pleno 

RESOLUCIÓN 

GoOGLE, LLC 

Expediente 10-003-2020 

En el DPR se indica que la conducta de GOOGLE, dentro de GOOGLE ADS, ha implicado un daño al 
proceso de competencia y libre concurrencia en el mercado de PUBLICID/\D DIGIT/\L en México. 

La Al señala que, derivado de la conducta, GOOGLE ha logrado capturar una proporción importante 
de la demanda de servicios de PUBLICID/\D DE DISPLAY, lo que aunado a las características propias 
del DISPLAY ABIERTO, escala y efectos de red indirectos, ha causado que intermediarios en la 
PUBLiCIDAD DE DISPLAY vean reducida la demanda que pueden atender. Así, la Al advierte, de 
forma presuntiva, que las conductas señaladas tienen como objeto y efecto, que los AGENTES 
ECONÓMICOS que participan en la intermediación que se suscita en el segmento de DISPLAY 
ABIERTO hagan frente a una distorsión al proceso de competencia de dicho mercado, que les 
dificulta el acceso a la demanda de ANUNCIANTES que acuden al mercado de PUBLICIDAD DE 
DISPLAY en dicha modalidad. 

i. Desplazamiento de Agentes Económicos en el mercado de DISPLAY ABIERTO

De acuerdo con la Al, la conducta de GOOGLE ha tenido el objeto y efecto de desplazar a empresas 
de tecnología que participan o participaban en el mercado de PUBLICIDAD DE DISPLAY, 
concretamente, en el DISPL/\ Y ABIERTO. 

Durante los años en que ha ocurrido la conducta descrita en el DPR se obtuvieron datos en el 
EXPEDIENTE que indican, de conformidad con el análisis de la Al: i) que el ingreso obtenido por 
otros participantes en el DISPLAY ABIERTO para dos mil veinte se encuentra muy por debajo de la 
estimación del gasto de las cuentas de ANUNCIANTES de GoOGLE que dejaron la RED DE DISPLAY 
en dos mil veintiuno; ii) la limitada participación de diversos AGENTES ECONÓMICOS en el 
segmento de DISPL/\ Y ABIERTO; y iii) su escaso crecimiento en el mismo, a pesar de que en México 
el gasto realizado por ANUNCIANTES en PUBLICIDAD DE DISPLAY ha crecido sustancialmente en los 
últimos años.253 

En lo concerniente a los AGENTES ECONÓMICOS pertenecientes al DISPLAY ABIERTO que ofrecen 
servicios de intermediación a ANUNCIANTES y que la Al considera se han visto directamente 
afectados por la conducta realizada por GooGLE al ver reducida la demanda que pueden atender, 
así como respecto de la forma en que los PUBLISHERS se ven afectados por la conducta de GooGLE 
al encontrar en éste la única alternativa para acceder a esos ANUNCIANTES capturados por la 
conducta, el DPR presenta el siguiente análisis relacionado con la operación de AGENTES 
ECONÓMICOS específicos. 

• Agentes Económicos que operan principalmente en el DISPLAY ABIERTO

AT&T 

A T &T, lnc. cuenta con una división de publicidad que opera a través de su empresa relacionada 
254

253 El DPR remite al análisis incluido en las grá!icas 15 y 16 del DPR, así como a la infom1ación contenida en la tabla 30 del DPR. 
Asimismo, en el DPR se indica que en el presente apartado se detallan los elementos relevantes de la infomiación seiialada. así 
como las conclusiones que de esta se desprenden. 
25-1 El DPR remite a la infomiación que obra en el folio 14674.
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